
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco (25) de julio de 2022 de dos mil veintidós (2022) 

SUCESIÓN 
2021-00575 

 
De conformidad con el artículo 491 del Código General del Proceso, y habiendo 
allegado los registros de nacimiento, y el respectivo poder, se reconoce como herederos 
a los señores CARLOS EDUARDO ZAPATA GAVIRIA identificado con cc 
1.152.699.104  y LUISA FERANDA ZAPATA GAVIRIA  identificada con cc 
1.148.698.223 como herederos en calidad de hijos del señor EDUARDO DE JESUS 
ZAPATA AGUDELO, para representarlas se le reconoe personería al abogado  al 
abogado LUIS FERNANDO RAMIREZ JARAMILLO identificado con cc 71.703.878 y 
portador de la T.P. 138.3789 del C. S de la J, correo electrónico 
fernandoramirezabogado@gmail.com , en los términos del poder conferido. . 
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